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TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

coMUNES v especír¡cas euE DEBEN puBLrcAR EN EL poRTAL DE TNTERNET y
EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.

SUJETO OBLIGADO: TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y CONSEJO DE LA
JUDICATURA

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DEL ARTICULO 63 DE LA LEY
DE TRANSpARENcIA y AccEso A LA tNFoRMAcróN púeuce DEL ESTADo
DE TLAXCALA

rRnccróruruoRMATrvA APLICABILIDAD
El marco normat¡vo aplicable al sujeto obl¡gado, en el que

deberá inclu¡rse leyes, códigos, reglamentos, decretos
de creación, manuales adm inistrat¡vos, reglas de

operación, criterios, politicas, entre otros.

Apl¡ca

Su estruciura orgánica completa, en un formato que
permita vincular cada parte de la estruclura, las

atr¡buciones y responsabilidades que le corresponden a

cada servidor público, prestador de servicios
profesionales o miembro de los sujetos obligados, de
conform¡dad con las dispos¡ciones aplicables.

Aplica

ilt Las facultades de cada Area. Aplica

Apl¡ca
Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con
sus programas operativos.

Aplica
Los ¡nd¡cadores relac¡onados con temas de
públ¡co o trascendencia social que conforme
funciones, deban establecer.

interés
a sus

VI
Los ¡nd¡cadores que perm¡tan rendir cuenta de sus
objet¡vos y resultados.

VII

El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del
n¡vel de jefe de departamento o su equivalente, o de
menor nivel, cuando se brinde atención al público;

manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de
autoridad o presten serv¡cios profes¡onales bajo el

rég¡men de confianza u honorarios y personal de base.
El d¡rectorio deberá ¡ncluir, al menos el nombre, cargo o
nombramiento as¡gnado, nivel del puesto en la estructura
orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico,
dom¡c¡l¡o para recibir correspondenc¡a y d¡rección de
correo electrón¡co oficiales.
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lnst¡tuto de Acceso a la lnformación Pública y Protecc¡ón de Datos

Personales del Estado de Tlaxcala

OBLIGACIONES DE TR,ANSPARENCIA COMUNES DELARTiCULO 63 DE LA LEY
DE TRANSpARENcIA y AccESo A LA tNFoRMAclót{ púeLlca DEL EsrADo
DE TLAXCALA

APLICABILIDADr ne c c I Ótr,ulrl o RM A Tl vA

Apl¡cavilt

La remunerac¡ón bruta y neta de todos los Servidores
Públ¡cos de base o de confianza, de todas las

percepc¡ones, incluyendo sueldos, prestaciones,
gratif¡cac¡ones, pr¡mas, comis¡ones, dietas, bonos,
estímulos, ¡ngresos y s¡stemas de compensac¡ón,
señalando la periodicidad de dicha remuneración.

AplicaIX Los gastos de representación y viáticos, así como el

objeto e ¡nforme de comis¡ón correspondiente.

El número total de las plazas y del personal de base y

confianza, espec¡ficando el total de las vacantes, por
nivel de puesto, para cada unidad administrativa.

AplicaX

Apl¡caXI

xil Derogada

Apl¡ca
El dom¡c¡lio de la Unidad de Transparencia, además de
la direcc¡ón electrón¡ca donde podrán recibirse las

solicitudes para obtener la información.

XIV Las convocatorias a concursos paÉ ocupar c€¡rgos
públ¡cos y los resultados de los mismos.

Apl¡ca

No AplicaXV

La información de los programas de subs¡d¡os, estímulos
y apoyos, en el que se deberá ¡nformar respecto de los
programas de transferenc¡a, de servicios, de
infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá
contener lo s¡guiente:
Las condic¡ones generales de trab4o, contratos o
convenios que regulen las relac¡ones laborales del
personal de base o de confianza, así como los recursos
públicos económicos, en espec¡e o donativos, que sean
entregados a los s¡nd¡catos y ejezan como recursos
públicos.

XVII

La información curricular, desde el nivel de jefe de
departamento o equ¡valente, hasta el t¡tular del sujeto
obl¡gado, así como, en su caso, las sanciones
adm¡nistrativas de que haya sido objeto.

Aplica

Página 2 de 9

Las contratac¡ones de serv¡c¡os profesionales por
honorarios, señalando los nombres de los prestadores de
servicios, los servicios contratados, el monto de los
honorarios y el periodo de contratación.

xilt

XVI Aplica
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oBucActoNES DE TRANSpARENcIA coMUNES oetÁnÍ
DE TRANSpARENcIA y AccESo A LA tNFoRMAclóru púautce DEL ESTADo
DE TLAXCALA

CULO 63 DE LA LEY

FRACCION/NORMATIVA APLICABILIDAD

XVIII
El listado de Servidores Públicos con sanciones
adm¡nistrativas definitivas, espec¡ficando la causa de
sanción y la disposición.

Aplica

XIX
Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para

acceder a ellos. Apl¡ca

XX Aplica

XXI

La información financiera sobre el presupuesto asignado,
así como los informes del ejercicio trimestral del gasto,
en términos de la Ley General de Contab¡lidad
Gubernamental y demás normat¡v¡dad aplicable.

Aplica

XXII No Aplica

XXIII

Los montos dest¡nados a gastos relat¡vos a
comun¡cación social y publ¡c¡dad of¡cial desglosada por
tipo de medio, proveedores, número de contrato y

concepto o campaña.

Apl¡ca

XXV El resultado de la dictaminación de los estados
financ¡eros.

Apl¡ca

XXVI

Los montos, criter¡os, convocator¡as y [istado de
personas fisicas o morales a quienes, por cualquier
motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o,

en los términos de las disposiciones aplicables, realicen
actos de autor¡dad. Asimismo, los informes que d¡chas
personas les entreguen sobre el uso y destino de d¡chos
recursos.

Aplica

XXVII

Las concesiones, contratos, convenios, permisos,

l¡cenc¡as o autorizac¡ones otorgados, espec¡f¡cando los
t¡tulares de aquéllos, deb¡endo publ¡carse su objeto,
nombre o razón social del t¡tular, v¡genc¡a, tipo, téminos,
condiciones, monto y modificaciones, así como s¡ el
proced¡miento involucra el aprovecham¡ento de bienes,
serv¡c¡os y/o recursos públ¡cos.

Aplica
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Los trámites, requ¡sitos y formatos que ofrecen.

La información relativa a la deuda pública, en térm¡nos
de la normatividad apl¡cable.

Aplica

XXIV
Los informes de resultados de las auditorías a[ ejerc¡cio
presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y,

en su caso, las aclaraciones que correspondan.
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lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Tlaxcala

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DEL ART|CULO 63 DE LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO
DE TLAXCALA

APLICABILIDADFRACciFrrmlonrvlelva
La información sobre los resultados sobre
procedim¡entos de adjudicación d¡recta, invitación

restringida y lic¡tación de cualquier naturaleza,
¡ncluyendo la Versión Públ¡ca del Expediente respectivo
y de los contratos celebrados, que deberá contener, por

lo menos, lo siguiente.

AplicaXXIX
Los ¡nformes que por disposición legal generen los

sujetos obligados.

Apl¡caXXX
Las estadíst¡cas que generen en cumpl¡m¡ento de sus
facultades, competenc¡as o funciones con la mayor
desagregación posible.

AplicaXXXI
lnforme de avances programát¡cos o presupuestales,

balances generales y su estado f¡nanciero.

Padrón de proveedores y contratistasXXXII

AplicaXXXIII Los convenios de coord¡nación de concertación con los

sectores soc¡al y pr¡vado.

EI inventario de b¡enes muebles e inmuebles en posesión
y prop¡edad.

XXXIV

Las recomendaciones em¡tidas por los órganos públicos

del Estado Mexicano u organismos intemacionales
garantes de los derechos humanos, así como las
acc¡ones que han llevado a cabo para su atención.

Apl¡caXXXV

AplicaXXXVI Las resoluciones y laudos que se em¡tan en procesos o
procedimientos seguidos en forma de juicio.

AplicaXXXVII Los mecanismos de part¡cipac¡ón c¡udadana-

Apl¡caXXXVIII

Los programas que ofrecen, ¡ncluyendo información
sobre la población, objetivo y dest¡no, así como los
trám¡tes, tiempos de respuesta, requ¡sitos y formatos
para acceder a los mismos.
Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de
los sujetos obligados.

Apl¡caXXXIX

Todas las evaluac¡ones y encuestas que hagan los

sujetos obligados a programas financiados con recursos
públicos.

AplicaXL

Los estudios f¡nanciados con recursos públicos No AplicaXLI

XLII El listado de jubilados y pensionados y el monto que
reciben.
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Aplica

Aplica

Aplica



ralp lnstituto de Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y Protecc¡ón de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DEL AR CULO 63 DE LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA DEL ESTADO
DE TLAXCALA

FRACCION/NORMATIVA APLICABILIDAD

XLIII Aplica

XLIV Donac¡ones hechas a terceros en dinero o en espec¡e No Aplica

XLV El catálogo de d¡sposición y guía de archivo documental Aplica

Las actas de sesiones ord¡nar¡as y extraord¡nar¡as, así
como las op¡niones y recomendaciones que em¡tan, en
su caso, los consejos consultivos.

No Aplica

XLVII

Cualqu¡er otra ¡nformac¡ón que sea de utilidad o se
considere relevante, además de la que, con base en la
¡nformación estadística, responda a las preguntas
hechas con más frecuencia por el público.

Aplica

Ult¡mo

párrafo

Los sujetos obligados deberán informar a los organismos
garantes y ver¡f¡car que se publiquen en la Plataforma
Nacional, cuáles son los rubros que son apl¡cables.

OBLIGACIÓN DE TRANSPARENGIA COMÚN DEL ARTÍCULO 63 BIS DE LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA DEL ESTADO
DE TLAXCALA

NORMATIVA

Los sujetos obligados deberán publicar en sus páginas ofic¡ales o
portales web, la información en versión pública de la declaración
de situación patrimon¡al y de la declaración de intereses que rindan
los servidores públ¡cos en los términos prev¡stos por las leyes
respect¡vas.

La publicación y actualización de dicha información deberá
realizarse por conducto (sic) las un¡dades de transparencia de
cada sujeto obl¡gado, dentro de los diez días naturales posteriores

a la presentac¡ón de ambos t¡pos de declaración.

Aplica
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Los ¡ngresos rec¡b¡dos por cualquier concepto señalando
el nombre de los responsables de recibirlos,
administrarlos y ejercerlos, así como su destino,
indicando el destino de cada uno de ellos.

XLVI

Apl¡ca

APLICABILIDAD



lnst¡tuto de Acceso a la lnformac¡ón Pública y Protecc¡ón de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

rnnruspanerucn especlrrcAs DEL ARTÍCULO 66 DE LA
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO
DE TLAXCALA

OBLIGACIONES DE

APLICABILIDADFRACCION rNcrso

a) Lista de asistenc¡a y orden del día de
las sesiones del Pleno.

Aplica / En su caso,
mot¡vación y
fundamentac¡ón de las
razones por las cuales no
generan o poseen la
¡nformación.

b) Acta, minuta y/o vers¡ón estenográf¡ca
de las sesiones del Pleno

Apl¡ca / En su caso,
motivación y
fundamentac¡ón de las
razones por las cuales no
generan o poseen la
información

c) Votación de los acuerdos sometidos a
considerac¡ón del Pleno

Aplica / En su caso,
mot¡vac¡ón y
fundamentac¡ón de las
razones por las cuales no
generan o poseen la
información

d) Acuerdos y resoluciones del Pleno.

Aplica / En su caso,
motivación y
fundamentac¡ón de las
razones por las cuales no
generan o poseen la
información

Aplica / En su caso,
mot¡vación y
fundementación de las
razones por las cuales no
generan o poseen la
información

e) En el caso del Tr¡bunal Superior de
Justicia del Estado, la programación de
visrtas a las instituc¡ones del s¡stema
pen¡tenciario, así como el segu¡m¡ento
y el resultado de las entrev¡stas
practicadas con los individuos sujetos a
proceso.

Aplica / En su caso,
mot¡vac¡ón y
fundamentac¡ón de las
razones por las cuales no
generan o poseen la
información
Aplica / En su caso,
mot¡vac¡ón y
fundamentac¡ón de las
razones por las cuales no
generan o poseen la
informac¡ón

t. El
Tribunal
Superior de
Just¡c¡a

g) Resoluciones y expedientes judiciales y
administrativos resueltos por Jueces y
Mag¡strados, que hayan causado
estado.
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f) Estadíst¡cajud¡c¡al.
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lnstituto de Acceso a la lnformación Públ¡ca y Protecc¡ón de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECIFICAS DEL ARTICULO 66 DE LA
LEy DE TRANSpARENcTA y AccESo A LA rNFoRMActóN púeLtcn oEL EsrADo
DE TLAXCALA

FRACCION rNcrso APLICABILIDAD
Aplica / En su caso,
motivac¡ón y
fundamentac¡ón de Ias
razones por las cuales no
generan o poseen la
¡nformac¡ón

¡) lnventario de los b¡enes inmuebles,
prop¡edad de los órganos
jur¡sdiccionales y adm¡nistrat¡vos, así
como su uso y destino de cada uno de
ellos.

j) Relac¡ón de b¡enes inmuebles en los
que el Poder judicial tenga celebrados
contratos de arrendamiento como
arrendatario, prec¡sando los montos
que dest¡na por ese concepto respecto
de cada bien ¡nmueble.

Aplica / En su c¿rso,
motivac¡ón y
fundamentac¡ón de las
razones por las cuales no
generan o poseen la
información
Aplica / En su c€lso,
motivación y
fundamentación de las
razones por las cuales no
generan o poseen la
información

l) Programa anual de obras, programa
anual de adqu¡sic¡ones y programa
anual de enajenac¡ón de b¡enes
prop¡edad del Tr¡bunal.

Apl¡ca / En su caso,
motivación y
fundamentac¡ón de las
razones por las cuales no
generan o poseen la
información
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h) Procedimientos, requis¡tos y cr¡ter¡os
de selecc¡ón de los asp¡rantes a
ingresar al Poder Judic¡al a través de la
canera jud¡c¡al.

Apl¡ca / En su caso,
mot¡vación y
fundamentación de las
razones por las cuales no
generan o poseen la
información
Aplica / En su c¿rso,
motivación y
fundamentación de las
razones por las cuales no
generan o poseen la
informac¡ón

k) lnventar¡o de vehículos propiedad del
Tr¡bunal, asignación y uso de cada uno
de ellos.

m) Boletín judic¡al, así como cualquier otro
med¡o en el que se contengan las listas
de acuerdos, laudos, resoluciones,
sentencias relevantes y Ios cr¡ter¡os
emitidos.



)' lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

RET.JCI,A ESPE,CIFICAS DEL ARTíCULO 66 DE LA
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓru PÚAUCA DEL ESTADO
DE TLAXCALA

OBLIGACIONES DE TRANSPA

APLICABILIDAD/rnaccrótrl rNcrso

a) Calendario de sesiones ord¡narias del

Consejo.

Apl¡ca / En su caso,
mot¡vación y
fundamentación de las
razones por las cuales no
generan o poseen la
información

b) Actas y/o resoluc¡ones del Consejo

c) Acuerdos y minutas de las sesiones
Ordinarias y extraord¡narias del Consejo.

Aplica / En su caso,
motivac¡ón y
fundamentación de las
razones por las cuales no
generan o poseen la
¡nformación

d) Seguim¡ento de los acuerdos
resoluciones del Consejo.

o

Aplica / En su caso,
motivación y
fundamentación de las
razones por las cuales no
generan o poseen la
información

Datos estadísticos anuales de sus
actuaciones.

Aplica / En su caso,
motivación y
fundamentac¡ón de las
razones por las cuales no
generan o poseen la
información

f) Procedimiento de ratificac¡ón de Jueces

ll. Respecto
al Consejo
de la
Judicatura

g) Aplicación y dest¡no de los recursos
financieros.

Apl¡ca / En su caso,
motivación y
fundamentación de las
razones por las cuales no
generan o poseen la
información

\

Apl¡ca / En su caso,
motivación y
fundamentación de las
razones por las cuales no
generan o poseen la
información.

Apl¡ca / En su caso,
motivación y
fundamentación de las
razones por las cuales no
generan o poseen la
información
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Personales del Estado de Tlaxcala

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECIFICAS DEL ART¡CULO 66 DE LA
LEy DE TRANSpARENcIA y AccEso A LA rNFoRMActótrl púeLlcn oEL ESTADo
DE TLAXCALA

rRnccróru APLICABILIDAD

h) Viajes of¡ciales nac¡onales y al extranjero
de los jueces, mag¡strados consejeros o
del personal de las unidades
administrativas.

Aplica / En su caso,
mot¡vac¡ón y
fundamentación de las
razones por las cuales no
generan o poseen la
información
Apl¡ca / En su caso,
motivación y
fundamentac¡ón de las
razones por las cuales no
generan o poseen la
información

¡) As¡gnac¡ón y destino f¡nal de los bienes
materiales.

Aplica / En su c¿lso,
motivación y
fundamentac¡ón de las
razones por las cuales no
generan o poseen la
información

j) lnventario de los bienes ¡nmuebles
propiedad del Consejo, así como el uso
y destino de cada uno de ellos.

Aplica / En su c¿lso,
mot¡vación y
fundamentación de las
razones por las cuales no
generan o poseen la
informac¡ón

Resoluciones del
¡nterno-

k) órgano de control
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